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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00006 

Demandante ALPHA CAPITAL S.A.S 

Demandado ROCIO PILAR LÓPEZ GARAVITO 

Decisión  TERMINA POR DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 0425 

 

El Despacho en virtud de la solicitud que antecede radicada por la parte actora,  y 

conforme lo consagrado por el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, en consecuencia 

el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES la presente demanda EJECUTIVA incoada por ALPHA CAPITAL S.A.S 

en contra de ROSIO PILAR LÓPEZ GARAVITO 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ser el caso, se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y/o practicadas. 

   

TERCERO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero, lo manifestado por la 

parte demandante en el escrito de terminación, él se abstendrá de tasarlas. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 
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resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO:  En firme el contenido de esta providencia, archívese del expediente, 

previas las anotaciones respectivas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

  Juez 

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b443898457d94238d02c8c97e1bb8a8c02b5dae2f316398137d286faf03812e4 

Documento generado en 09/03/2021 11:23:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____42__________  

 

Hoy 11 de marzo de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 


